
NUM, QO.-MLEBCOLES 17 DE ABRIL DE 1895

DE LA

Artloalo I,” Las leyes obligarán en la Península, islas 
Baleares y Canarias, á los veinte d las de en promulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el dia en que termina la inserción de la ley 
en la G-aceia oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

Art. 3." Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario. [Código Civil vigente)

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
de S de Agosto de 1031, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
^i escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la Gaceta de Madrid y Bolbtih Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En Oóbdoba freías. Fuera de Córdoba Pesetas.
Un mes..................................3
Trimestre.....................  . 8 26
Seis meses...........................16 60
Un aBo................................ 83

Un mes .......................
Trimestre............................11 26
Seis meces.........................  22 60
Daaño................................ ^

Número eveito, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que los 3res. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BO LE TIN „ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio do costumbre, donne permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Ofioi>ües ee han de remitir al Jefe político 
respectivo, por cuyo, conducto ee pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de jl brii, de S y 21 de Octubre de lÉü&4,) 
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá veriíS- 
carse al final de cada año.

Advehtekou. Conforme con la condición 3,“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea A instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, A ra
zón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta do 
números sueltos á 88 céntimos.

fiísídeiicia del Muistros
[Gaceta del 16)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad ea su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

t*SEOVIACIA DE CÓIIDOBA

Circular núm, d2í3 
AYUNTAMÍENT0S.-ELECCI0NES

Con el fin de que este Gobier
no pueda conocer con la antela
ción debida el número de Conce
jales que cada pueblo haya de vo- 
har en las elecciones municipales 
fine han de verificarse, los seño- 
res Alcaldes en cuyos Ayunta- 
úiientos no haya habido alteración 
alguna desde la última renovación 
bienal, se servirán manifestanne 

noininalmente el número de Con- 
®^jales que les corresponde cesar 
por ministerio de la Ley„, y en 
aquellos otros en que por “defun- 
eión, renuncia, incapacidad ú otro 
cualquier concepto^ se haya alte
rado desde la citada renovación, 
®^presarán con toda claridad el 

úúniero de vacantes que en la ac
tualidad existan, causas de las mís- 
^úas, elección de qué procedían,„ 
y por último los que deben cesar 
P^r “haber cumplido el tiempo re

glamentario,,, con la distinción de 
si son “propietarios ó interinos,„ 
cuya clasificación manifestarán tam
bien respecto de los que continúen, 
debiendo signiñcarles que para el 
cumplimiento de este indispensa
ble servicio se les concede el “im
prorrogable plazo de cinco días,„ 
pasado el cual sin haberío verifi
cado procederé contra los morosos 
con arreglo á la Ley.

Córdoba 16 de Abril de 1865.
El Gobernador,

José Novillo

CONSEJO DE ESTADO

Númeco 1196
Tribunal de lo Oonteneioso-adminiatrativo 

Secretaría
Rel aoión de loa pleitea incoados 

ante este Tribunal
23 de Marzo de 1896.—El Ayunta

miento de Espiel contra el acuerdo dei 
Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda de 6 de Dieiembre de 
1894, sobre segregación del amiHara- 
miento de dicho pueblo varias fincas 
de vecinos de Villanueva y Vilíaví- 
ciosa.

Lo que en cnmplimiento del articulo 
36 de la ley orgánica de esta jurisdio- 
oión,s6 aannoia al público para el ejer. 
aicio de loa dereohos que en el referido 
artículo se menotonan.

Madrid 10 de Abril de 1895.—-El Se 
oretario mayor, Antonio de Vejarano, 
Á50¡iMfl jeniâToi Mírof

Núm. 1194
Con arreglo á lo que dispone el ar

tículo ó.” del Reglamento de 13 de 
Agosto de 1892, se convoca á Jun
ta general ordinaria para el día 25 
de Abril, á las 10 de la mañana, en 
la Casa de la Asociación,Huertas 30.

Según el artículo 6.* podrán con
currir todos los ganaderos que lo 
sean con un año de anticipación y 
estén solventes de las cuotas que á 
la Asociación correspondan.

i El artículo 73 dispone que los ga- 
; naderos que se hallen constituidos 
1 en dignidad ó cargo público y las 
: colectividades de ganaderos pueden 

enviar apoderados que los represen
ten.

Lo que se publica para que llegue 
á noticia de los interesados.

Madrid 10 de Abril de 1895.—El 
Secretario general. Aligue! López 
Martínez.

AYUNTAMIENTOS
CORDOBA

Núm. 1187
Conforme á lo prevenido en el ar

tículo 12 de la Ley electoral para Di
putados á Cortes, fecha 26 de Junio 
de 1890, y 20 del Real decreto de 
24 de Marzo de 1891, quedan desde 
hoy expuestas al público en estas 
Casas Consistoriales las listas defini
tivas de electores del año anterior: 
la de los inscritos en las mismas que 
desde su publicación han fallecido ó 
perdido el derecho electoral por in
capacidad ó variación de vecindad: 
la de los que teniéndola adquirida 
con el tiempo de residencia que la 
ley exige no coustan en la lista pri
mera, y la de aquellos para quienes 
se ha suspendido el derecho electo
ral.

Lo que se publica á fin de que los 
que tengan que producir alguna re
clamación sobre inclusiones, exclu
siones ó rectificaciones puedan con
currirá! Salón Capitular del exce
lentísimo Ayuntamiento el día 20 del 
mes actual, después de las ocho de 
la mañaua, y preseutarla ante la 
Junta municipal del Censo para la 
resolucióu que iegalmente corres
ponda.

Córdoba diez de Abril de mil 
ochocientos noventa y cinco.—Anto
nio de Ariza,

GUADALCAZAR
Núm. 1198

Don Femando López Sánchez, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que la matrícula del 

Subsidio industrial y de comercio 
para el ejercicio próximo se encuen
tra de manifiesto por término de ocho 
días, en esta Secretaría municipal, 
para su examen por los interesa
dos.

Guadalcázar 7 de Abril de 1895. 
Fernando López.

VALSEQUILLO
Núm. 1199

Don Venancio Cano Fernández, Alcalde coni
ti tu eio nal de esta villa.

; Hago saber: que devuelto por la 
, Administración de Hacienda de la 
; provincia el apéndice al amillara- 

miento de la riqueza de este término 
municipal, para que se exponga al 
público por 15 días, según dispone 
el artículo 60 del Reglamento de 30 
de Septiembre de 1895, y uo habién
dolo estado más que por ocho, vuel
ve á exponerse por otros tautos en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
contados desde el día de la fecha, 
para que pueda ser examinado por 
quien lo crea conveniente y aduzca 
las reclamaciones que estimen opor
tunas contra el mismo.

Valsequillo á 9 de Abril de 1895.
—El Alcalde, Venancio Cano.

AÑORA
f Núm. 1200
. Don Juan Madrid Rizquez, Alcalde constitn- 

cioijfll de eatr. villa.

Hago saber: que terminado en bo
rrador el apéndice al amillaramiento 
de la riqueza inmueble,cultivo y ga
nadería que ha de servír de basé al 
repartimiento de la contribución te
rritorial para el ejercicio económico 
de 1896 á 96, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, para 
que los interesados puedan exami- 
uarlo y hacer las reclamaciones que 
crean convenientes.

Añora á 8 de Abril de 1895,— 
Juan Madrid.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

JUZGADOS
CORDOBA 

Núm, 1205
Don Francisco Fernández Vior, Juez da pri

mera instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que ou este Juzgado y 

por la Esoribania del infrascripto se si' 
gueu autos ejecutivos, á sol ici tud del 
Procurador don Manuel Gutiérrez de 
la Concha, en nombre de don Anatolio 
Maegherman, como Director general 
da la Oompahia de loa feno-oarrilea 
Andaluces, contra don Juan Gil Fer
nández y don Bernardo del Mazo y 
Nuñez, vecinos de Belmez, por cobro 
de cierta cantidad de pesetas, réditos y 
oostas, en cuyos autos he acordado sa
car á pública subasta, para su venta, 
las ñacas espeoialmente hipotecadas 
por los deudores en garantía del oum- 
p limi en tu de su obligación, que le han 
sido embargadas en el referido juioio 
y justipreoiadas por el perito don Juan 
de los Reyes Gómez, en la forma que se 
expresa á continu aoión:

Pts. Cts.

1. * Dos casas oonetruidas 
en un solar cercado en la car- 
lie de Pedroche, de I# villa da 
Belmez, que linda por la de
recha saliendo con el camino 
de la Virgen de los Remedios, 
ó sea la calle de Pedroche; 
por Norte con terrenos de do
ña Juana Lozano Sánchez; 
por Poniente con tierras de 
don Manuel de Roaa y Arias, 
y por Sur con casa de Sebas
tián Romero, constando de 
una extensión superficial de 
nuevecientos cuarenta y seis 
metros cuadrados. Una de las 
fincas construidas en este so
lar mide doscientos treinta y 
seis metros y oinouenta cen
tímetros cuadrados y se corn 
pone de tres naves ó crujías 
distribuidas en portal, dos sa
las, cocina, tres salas, eonal, 
cuadra y escalera al granero 
que ocupa las referidas tres 
naves, siendo su valor actual 
cinco mil pesetas. Y la otra 
finca construida en el propio 
solar mide setecientos nueve 
metros cincuenta centimetros 
cuadrados; consta de tres oi u- 
jias, oubiertas, propias para 
almaoenes y dos corrales am
plios y su valor consiste en 
cinco mil pesetas. El total va
lor por lo tanto del que fuá 
solar cercado con las edifica
ciones verificadas, asciende á 
diez mil pesetas. 10000

2. " Una casa señalada con 
«1 número diez y ocho, en la 
calle Nueva, de referida villa: 
linda por la derecha entran
do con otra de Angel Gordi
llo; por la izquierda con la de 
Lucas Navarro, y por la es
palda con la de Emilio Sán
chez. Tiene de superficie dos
cientos cuarenta metros cua
drados. Consta de portal, dos 
salas en la primera crujía, 00'

rredor y sala, en la segunda 
dos salas y paso al patio, en 
la tercera y en este una sala, 
cocina, despensa, amasadero, 
Corralillo y escalera al piso 
principal que consta de un 
granero que afecta á las tres 
crujías, cinco salas y escale
ra á la azotea. Su valor quin
ce mil pesetas. 15000

3. ^ Una casa señalada con 
el número siete, en la calle 
Aduana, en la referida villa: 
linda por la derecha entran
do con otra de Juan Rivera; 
por la izquierda con la de 
Juan García, y por la espal
da con la de Ana Montenegro. 
Su superficie ochenta y cinco 
metros cuadrados. Consta de 
portai, cocina, dos salas y co
rral y doblado ó granero, al 
que se sube por una escalera 
de mano. Su valor mil dos- 
oientaa oinouenta pesetas. 1250

d“ Una casa antea núme
ro veinte y uno y hoy núme 
ro ciento once, en la calle de la 
Fuente, de la referida villa: 
linda por la derecha entran
do con la do Miguel Rodrí
guez; por la izquierda con la 
de Ignacio Amaro, y por la 
espalda con terrenos de don 
Manad Boza. Mide una su
perficie da trescientos treinta 
y dos metrosouadrados. Cons
ta de portal, dos salas, come
dor, tres salas, escalera, co
rral, cocina, despensa, pozo y 
otro corial. So valor cuatro 
mil quinientas pesetas. 4500

ó.“ Una casa señalada con 
el número treinta y siete, en 
la calle Córdoba, en la referi
da villa: linda por so derecha 
entrando con otra de Manuel 
Marquez; por la izquierda con 
la de los herederos de Maria
no Alcántara, y por la espalda 
con la de Esteban Rivera. Mi- 
dude superficie ciento setenta 
y cuatro metros cuadrados. 
Consta de portai, dos salas, 
cocina, sala, paso con dos 
cuartos, corral con pozo y una 
cuadra. Su valor tres mil pe
setas. 3000

6,* Otra casa sin número, 
en la referida callo y villa: 
linda por la derecha entrando 
con la de Antonio Castillejo; 
por la izquierda con la de An
tonio Giménez, y por la es
palda con tierras de doña Da
miana Lozano Cabanillas, Mi
de, una superficie de doscíen - 
tos nueve metros y sesenta y 
dos centímetros cuadrados. 
Conste de portal, dos salas, 
comedor, tres salas, patio, co
cina, corral, cuadra, pozo y es
calera a] granero. Su valor 
cuatro mil pesetas, 4000

7. * Otra casa sin número, 
en la oaile de Is Ananoiación, 
de la referida villa: linda por 
la derecha entrando con otra 
de Juan Félix Gallardo; por

la izquierda con la de Manuel 
Gallardo, y por la espalda con 
la de Manuel Marquez. Mide 
de superficie doscientos me
tros cuadrados. Consta de por
tal, dos salas, comedor tres 
salas, escalera, patio, pozo, 
cocina, sala y un granero; un 
piso principal, galería y cua
tro salas. Sn valor siete mil 
quinientas pesetas. 7600

8. ^ Una haza de tierra al 
sitio denominado Cagancha, 
término de Belmez, de cabida 
de una fanega, ó sean sesenta 
y cuatro áreas y cuarenta cen
tiáreas; linde por Este con 
tierras de los herederos de 
don José Castillejo; por Oeste 
con las de Antonio Moheda- 
no; Bur arroyo de Cagancha, 
y Nortetierrasde Camilo Ruiz. 
Su valor setecientas pesetas, 700 

9,* Un desmontado deno
minado Eras de las Gargan
tillas; de cabida de tres fanegas 
y tres cuartillas, equivalentes 
á dos hectáreas, cuarenta y 
una áreas y cincuenta cen
tiáreas: linda por los cuatro 
puntos car 1 inal es con tierras 
de los herederos de don José 
Soto. Su valor doscientas oin
ouenta pesetas. 250

10. Parte de una haza lla
mada Cañal; de cabida de una 
cuartilla de tierra, con enci
nas y una fanega más, equi
valente á ochenta áreas y cin
cuenta centiáreas: lindaal Nor
te con el río Guadiato; Me
diodía tierras de Juan Manuel 
Sánchez; á Saliente tierras de 
Manuel Narvaez. Su valor se
tecientas cincuenta pesetas. 750 

11. Una haza al sitio de
nominado Encomiônda;3a ca
bida una fanega de tierra, 
equivalents á sesenta y cuatro 
áreas y cuarenta centiáreas: 
linda al Norte con el camino 
del Nort--; Mediodía camino 
antiguo de la estación; Sa
liente tierras de Juan Félix 
Gallardo, y Poniente con tie
rras de José Manuel Navarro.

1 So valor mil pesetas. 1000 
12. Una haza sitio deno

minado Camino de Córdoba; 
de cabida de media fanega de 
tierra, equivalente á treinta y 
dos áreas y veinte centiáreas: 
linda al Norte aon tierras de 
José García Murillo; Saliente 
con las de Antonio García 
Ru ^¡Mediodía con tas de Vic
toriano Ruiz, y Poniente con 
las da José Plácido Muñoz. 
Su valor doscientas cincuenta 
pesetas. 250

13. Otra al sitio Cañada 
Redonda; de cabida de tres 
fanegas de tierra, equivalen
tes á dos hectáreas, cuarenta 
y una áreas y cincuenta cen
tiáreas: linda al Norte con tie
rras de Trinidad García; Sa
liente con las de herederos 
de María Narvaez,y Mediodía 

j y Poniente con las de Juan

Francisco García, Su valor 
setecientas oinouenta pesetas 750

14. Otra haza ai sitio lla
mado Cortijo Nevado; de ca
bida de dos y medía fanegas 
de tierra, equivalentes á no
venta y sais áreas y sesenta 
centiáreas: linda al Norte con 
tierras de don José Soto; Me
diodía con las de Luis delà 
Vera; Saliente con las de Ma
nuel Torrico, y Poniente con 
las de Nicolás Fernández. Su 
valor quinientas pesetas. 500

15. Otra haza al sitio de 
los Mestos; de cabida de una 
fanega, equivalente á sesenta 
y cuatro áreas y cuarenta cen
tiáreas: linda al Norte con tie
rras de Juan Serrano, y los 
demás rumbos no los marca. 
Su valor doaoientas cincuenta 
pesetas. £50

16, Otra haza al sitio nom
brado Cortijo Nevado; de ca
bida de una cuartilla, equiva
lente á diez y seis áreas y 
diez centiáreas: linda al Norte 
con tierras de Loreto Toledo; 
Mediodía con las de Joaquín 
Narvaez; Saliente con el arro
yo del Cortijo, y Poniente 
con tierras de Andrés Nar
vaez, Su valor doscientas pe
setas. 200

Total. . , . 49900
Para el remate de les deslindadas 

fincas he señalado la hora de una á dos 
de la tarde del día once de Mayo próo- 
simo venidero, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la plazue
la de la Compañía número siete, bajo 
las siguientes condición ea:

l.“ No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
precio en que han sido tasadaslas men
cionadas fincas.

2,“ Los licitadores habrán de con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad en metá
lico igual si diez por ciento del tipo 
del aprecio.

Y 3.* Los títulos de propiedad de 
tas fincas que se enagenan están de 
manifiesto en la Escribanía del actua
rio para que puedan examinarloe loa 
que quieran interesarse en la subasta, 
advirtiécdose que deberán conformar
se con ellos sin que tengan derecho á 
exigir ningunos otros.

Dado en Córdoba á trece de Abril 
de mil ochocientos noventa y cinco.— 
Francisco Fernández Vior. El Esari- 
bano, Licenciado Rafael Pellitero,

AL

AMILLÁjyjIIENTO
Se halla de venta 

en la imprenta del 
DIARIO DE CÓB- 
DOBA, Letrados 18.

Imprenta del Diaria de Córdoba-
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